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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS 

LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 263/2019 PARA LOS “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICOS EXISTENTES, AMPLIACIONES Y PEQUEÑOS 

MONTAJES EN DEPENDENCIAS DEL GRUPO CANAL DE ISABEL II 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 SAIMA SEGURIDAD, S.A. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) A80573629 

2 EULEN SEGURIDAD, S.A.U. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) A28369395 

3 INV SISTEMAS Y SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) B40165920 

4 TECHCO SEGURIDAD, S.L. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) B82929951 

5 GARDA SERVICIOS SEGURIDAD, S.A. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) A50595305 

6 INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) A86376803 

7 
PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD ESPAÑA, S.L. (LOTES 1, 

2 ,3, 4 y 5) 
B87222014 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al Sobre Nº 1 de las 

ofertas presentadas por los licitadores, son los siguientes: 

EULEN SEGURIDAD, S.A.U.  

PRIMERO.- En el apartado A de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas (en adelante, PCAP) se 

dispone lo siguiente:  

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones.  

(…) Los sobres se dividen de la siguiente forma:  

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE 

 
 

2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento 
y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 

 
 

3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad. 

 
4) Garantía provisional.  

 
5) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
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6) Datos de contacto a efectos de notificaciones. 

 

De igual modo, el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP, dispone: 

[…] Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 
entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que daría validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad.  

Defecto: La empresa licitadora presenta la totalidad de las declaraciones responsables de la documentación 

administrativa relativa al sobre nº 1 firmada mediante certificado electrónico de Usuario a nombre de Don J.S.C., 

en lugar de mediante certificado electrónico de representación, en nombre de la empresa EULEN SEGURIDAD, 

S.A.U. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá de presentar la totalidad de las declaraciones responsables relativas a 

la documentación administrativa contenida sobre nº 1 firmadas mediante certificado electrónico de 

representación en nombre de la empresa. 

GARDA SERVICIOS SEGURIDAD, S.A. 

PRIMERO. - En la cláusula 11 el apartado A) 6 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes 

documentos: 

 

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 

en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 

proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 

la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 

declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 

VI. 
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Defecto: la empresa licitadora no ha presentado declaración responsable en la que haga constar si se encuentra o 

no en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, conforme al modelo fijado en el Anexo VI 

del PCAP. 

Subsanación: la empresa licitadora deberá presentar dicha declaración según el modelo que figura en el Anexo VI 

del PCAP (forme o no parte de un grupo empresarial) incluyendo la relación de empresas que se encuentran 

vinculadas al grupo si es que forma parte de alguno. 

 

INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. 

PRIMERO.- En la cláusula 11 el apartado A) 3 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes 

documentos: 

3). Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

con discapacidad. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente Pliego, por la 

que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 29 del presente 

Pliego “Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

trabajadores con discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del 

Contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, 

si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, 

de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el 

R.D. 364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente 

la obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la 

vigencia del Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de 

la obligación anteriormente referida. 

Defecto: la empresa licitadora NO ha presentado declaración responsable relativa a las empresas que estén 

obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad conforme al modelo fijado en el Anexo V del PCAP. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá aportar la citada declaración responsable conforme al modelo fijado 

en el Anexo V del PCAP. 

SEGUNDO. -  En la cláusula 11 el apartado A) 6 del PCAP se dispone lo siguiente: 
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Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes 

documentos: 

 

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 

en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 

proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 

la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 

declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 

VI. 

Defecto: la empresa licitadora no ha presentado declaración responsable en la que haga constar si se encuentra o 

no en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, conforme al modelo fijado en el Anexo VI 

del PCAP. 

Subsanación: la empresa licitadora deberá presentar dicha declaración según el modelo que figura en el Anexo VI 

del PCAP (forme o no parte de un grupo empresarial) incluyendo la relación de empresas que se encuentran 

vinculadas al grupo si es que forma parte de alguno. 

TERCERO. - En la cláusula 11 el apartado A) 6 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes 

documentos: 

5). Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista 

o aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 

Servicios de Certificación admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del 

documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de 

contratación pública electrónica. Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho 

formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el 

documento original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.  
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Defecto: La empresa licitadora aporta garantía provisional con firma digital del representante legal de la empresa 

y dos firmas manuscritas de la entidad avalista. 

Subsanación: Se requiere a la empresa licitadora para que aporte el documento original en papel en las oficinas de 

Canal de Isabel II, S.A. con el fin de verificar la autenticidad de las firmas que aparecen en el documento, tal y como 

se requiere en la citada cláusula. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, toda 

la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación a través de la plataforma de licitación electrónica antes de las 14.00 horas 

del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 

del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no 

será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 

Ext. 2466. 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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